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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)       
 
Medio de Control:           Reparación Directa – Incidente  
Expediente:           110013336038201800021-00 
Demandante:   Jeison David Ramírez Bernal y otros 
Demandado:          Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 
 Asunto:    Señala fecha audiencia de pruebas   
 
En audiencia de alegaciones y juzgamiento del 25 de septiembre de 2019, se 
profirió sentencia de primer grado mediante la cual se declaró administrativa y 
extracontractualmente responsable a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL de los daños padecidos por los señores 
JEISON DAVID RAMÍREZ BERNAL, MARÍA BEATRIZ BERNAL OROZCO, 
HERNÁN RAMÍREZ SALAZAR y YESSICA YAMILED RAMÍREZ BERNAL, por 
las lesiones que sufrió el primero de ellos el día 19 de marzo de 2016, 
condenando en abstracto a pagar los perjuicios materiales e inmateriales.  
 
Durante los días 26 a 28 de enero de 2021, corrió el traslado de que trata el 
artículo 110 del CGP y artículo 9 del Decreto 806 de 2020, dentro de dicho 
lapso la entidad demandada no objetó la liquidación de perjuicios presentada 
por el apoderado judicial la parte demandante el 14 de diciembre de 2020. 
 
Así las cosas, como quiera que hay pruebas pendientes por practicar en el 
presente asunto, el Despacho decretará las pruebas solicitadas y fijará fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia de pruebas dentro del presente incidente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente, con el valor que la ley le asigna, el 
Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional No. 1053847577-7718 de 20 de noviembre de 2020, expedido por 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, 
aportado por la parte demandante y obrante a folios 6 a 10 del cuaderno No. 3. 
 
SEGUNDO: CITAR a los doctores ANA LUCIA LÓPEZ VILLEGAS, JORGE 
ALBERTO ÁLVAREZ LESMES Y NUBIOLA OSORIO DE ZULUAGA a la 
audiencia de pruebas, con el fin de que se surta la contradicción del dictamen 
anterior, conforme lo dispone el artículo 220 del CPACA.  
 
Los peritos deberán presentarse en la fecha y hora que se señalará para la 
práctica de la audiencia de pruebas, cuya comparecencia será a cargo del 
apoderado de la parte demandante. De ser necesaria boleta de citación, la 
misma podrá ser solicitada en la Secretaría del Despacho dentro de los cinco 
(5) días siguientes a esta audiencia, la falta de citación dará lugar a que se 
tenga por desistida la prueba y se impondrá al vocero judicial multa de hasta 
10 SMLMV (CGP Art. 44 núm. 3). 
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TERCERO: SEÑALAR como fecha el ONCE (11) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para 
llevar a cabo la Audiencia de pruebas consagrada en el artículo 129 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5bcd5e6abeb2a15379761e00aae27dc124510d7d24de56fa3344dc825f6a19cb 

Documento generado en 24/05/2021 11:34:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesprocesos@hotmail.com;  hectorbarriosh@hotmail.com; 

barriosabogados20@hotmail.com;  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; omaryamith@hotmail.com; 
omar.carvajal@buzonejercito.mil.co;    

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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